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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publicaci6n Excedente - 
Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- 4b 50%- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- 96 500,- ,, ., 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36 .OOO,- $ 500,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ 500,- ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- $ 500,- ,, 
Ralances $ 80.000,- (de más de Y4 de páp&a 

hasta M página) y 
$ 140.000,- (de más de l/z página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120,000,- en concepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año $ 5.000,- 

Atrasado, mfis de un año $ lO.oO0,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, 1/2, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o puMicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones Iegales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

SleceiBn A D M I N I S T R A T I V A  

M .  B. S. N? 717 del 26-7-82 - Prorroga designación temporana del Sr. Jorge Marcelo 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valdés 2319 

M .  G. NQ 718 del 26-7-82 -Autoriza a la Municipalidad de Salta para eximir del pago 
de tributos formulado por el Club de Leones Salta Norte . 2320 

M. C .  N? 719 del 26-7-82 -Autoriza pago de sobreasignación por subrogancia a la 
Dra. Teresa Graciala Saicha de Miranda ............... 2520 

M. G .  No 720 del 26-7-82- Autoriza a la htunicipalidad de  Salta a eximir del pago 
de los derechos de constnicción a la Sociedad Cristiana 
Evangélica Maranata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2320 

M. G. N-721 del 26-7-82 -Destitución por cesantía del Agente de  Policía de la Pro- 
vincia Dn. Marcelo Bemabé Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2320 
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RESOLUCIONES SINTETRADAS Pág. 

S.  G.  G. No 607-D del 26-7-82 - Modifica Resol. No 496-D/82, referente designación del 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Profesor José Teruelo 2320 

M .  E .  No 608-D del 26-7-82 - Renuncia presentada por la Sra. Blanca Rosa Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Yañez 23120 
S. G. G. No 166 del 23-7-82 - Transferencia de partida para organismos dependientes 

de la Secretaría Gral. de la Gobernación ............ 2320 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 46530 - Juan Angel, José Rodríguez Bautista y Francisca Argentina Botines de Basir . . 2320 

REMATES ADMINIS'IRATIVOS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 46557 - Municipalidad de Salta, Expte. No 13.237/78 2321 

No 46556 - Municipalidad de Salta, Expte. No 12.357/78 .......................... 2321 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NP 46555 - Municipalidad de Salta, Expte. No 13.284178 2321 

Sección J U D I C I A L  
CITACION A JUICIO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 46568 - Luis Esteban Langou y otros 2322 

POSTERGACION DE JUNTA DE ACREEDORES 

No 46558 - GAO S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2322 

Slección C O M E R C I A L  
ASAMBLEAS COMERCIALES 
No 46569 - El Recreo S. A., para el día 14-8-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2322 
N? 46567 - Cooperativa de Consumo, Fomento y Turismo Cafayate Ltda., para el día 

15-8-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2322 
No 46565 - Cooperativa Obrera de Transporte Automotor Salta. Ltda., para el día 14-8-82 2323 
No 46564 - Cooperativa Salteña de Tamberos Ltda., para el día 11-8-82 . . . . . . . . . . . . . . .  2323 
NQ 46562 - El Recreo S. A., para el día 14-8-82 ................................... 2323 
N? 46552 - Agro Quim Salta S.A.C.I.A., para el 14-8-82 ........................... 2324 

Siección G E N E R A L  
A S A M B L E A  
N? 46566 - Mutual Personal Dirección General de Rentas, para el día 31-8-82 . . . . . . . .  2324 

R E C A U ' D A C I O N  
No 46570 - .Del día 28-7-82 ..................................................... 2324 

A D M I N I S T R A T I V A  

copias legalizadas de todos los decretos y reso- 
luciones que redba para su publleaci6n, las que 
estarán a disposldón del pfbUco. 

DECI@ToS sINT]ETIZADOs rio del señor Jorge Marcelo Valdés, L.E. número 
7.229.528, clase 1933, en el cargo de agrupa- 
miento personal superior, categoría 22, Coordi- 
nador de la Unidad Ministro y de las Secretarías 
¿le Estado de Salud Pública y de Seguridad So- 
cial del Ministerio de Bienestar Social, prorroga- 
da por decreto No 11/82. 

Art. 20 - El gasto que demande el cumpli- 
M. de Bienestar Social - Dec* No 717 - 26- miento de lo dispuesto precedentemente, cuyo 
7-82 - Expte. No 63.671/82-Cádigo 66. monto asciende a Quince millones trescientos se- 

Artículo lo - Prorrógase a partir del 15 de tenta y ocho mil setecientos cincuenta y cinco 
julio y hasta el 31 de agosto del año en curso, pesos ($ 15.378.755), deberá imputarse a Juris- 
la designacidn en- carácter de personal tempora- dicción 4, Unidad de Organización 01, Carácter 












